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¿romnria VLCÓU ĴMOLI! 
A D V E R T E N C I A C)FiGIAL 

Lutgo une. los Sres. Alcaldes v 
Secretarios reciban . ios números de 
«ste BOLETÍN, dispondrán que se 
áje un e-iempiar en el sitio ae costum
bre, cionae permanecerá hasta el reci-
¡oo deí nu'.nero siguiente. 

Los Secretarios ouiaaran de con-
•ervar i os H< ) L K T I K b S coiecr ionados 
^tuer.acainecite. para su encuadema
ción, uuíí deoora ver [i- arsp cao a año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondor por giro postal, 
deben ser anunciados por carta a oficio, a la 
Intervención provincial. 

í Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.V 

A f ' W F . R T E N C I A n T O R Í A L 

Las leyes, oedenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a la Administración 

á* dicho periódico (Real ornen de 6 óf 

Abril, de lSIx)). 

S i ; !MA Mí O • 
PRESIDENCIA D E LA JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O « 

Orden. —Dictando reglas p a r a la efec
tividad de la responsabilidad civi l 
sobre créditos, a que se refiere el ar
ticulo 6 ° del Decreto-Ley de 10 de 
Enero ú l t imo. 

Orden.—Prorrogando en seis meses los 
plazos para cance lac ión de présta
mos con g a r a n t i ó prendaria de trigo. 

Orden.—Ampliando, durante quince 
d ías hábiles , el plazo para efectuar 
la cesión de divisas y depósi tos de 
oro. 

Orden.—Disponiendo que los Patro
natos de las Fundaciones benéfico-
particulares remitan a las Juntas 
provinciales de Beneficencia relación 
nominal de personas que integran 
los repectivos patronatos, para que 
dichas Juntas practiquen las opor
tunas informaciones. 

% dmiríistnieioin Provincia! 
Diputación Provincial de León,— 

Cédula de c i tación. 
Comisión Depuradora del Magisterio 

de la provincia.—Anuncio. 
idminístrat'Jon (ie JustticiH 

Edictos de Juzgado. 

Anuncios particulares. 

mmmmik m LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

O R D E N E S 
Excmo. Sr : Para hacer efectiva 

con más facilidad en ciertos crédi
tos la responsabilidad civil a que se 
refiere en su artículo 6.° el Decreto-
Ley de 10 de Enero último, vengo en 
disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran interve
nidos por el Estado todos los crédi
tos, sean civiles o mercantiles, exis
tentes a favor de personas que el 18 
de Julio último tuviesen su domici
lio en territorio que en la actualidad 
no está liberado, contra personas es
tablecidas en territorio ocupado ac
tualmente por el Ejército Nacional. 
Se consideran también créditos, a 
los efectos de esta Orden, los depó
sitos de metálico, saldos de cuentas 
corrientes de metálico o valores y 
los saldos de las sucursales a favor 
de sus centrales o de otras sucursa
les que estén en las mismas circuns
tancias que las centrales. 

No están comprendidas en esta 
intervención las primas concertadas 
en contratos de seguros pendientes 
de pago por los asegurados. 

Artículo 2.° Las personas indivi-

¡ duales o jurídicas radicantes en te-
¡ rritorio liberado, responsables de ios 
i créditos a que se refiere el artículo 
| anterior, estarán obligadas a presen-
j ta^ antes del día 1.° de Junio próxi
mo ante las Comisiones de incauta
ción de bienes de las provincias 
donde residan, una declaración j u 
rada de esas deudas y de las que, 
encontrándose en dichas circuns
tancias, hubieran sido satisfechas 
después del 18 de Julio último. 

Deberán aportar una declaración 
jurada por cada acreedor contenien
do siempre los siguientes datos: 

a) Nombre o razón social y do
micilio del deudor. 

b) Nombre o razón social y do
micilio del acreedor. 

c) Cantidad adeudada o pagada 
en su caso. 

d) Fecha del vencimiento del dé
bito o fechas si hubiere plazos. 

e) Naturaleza de la deuda y do
cumento comprobatorio. 

i) Observaciones que crea perti
nentes el deudor, y si solicitase frac
cionamiento de pago, alegación de 
las razones justificativas de su pre
sentación. 

Artículo 3.° A cada Comisión de 
bienes se adscribirá, en concepto de 
auxiliar para los servicios a que esta 



2 
Orden se refiere, un Profesor Mer
cantil de los que haya al servicio de 
la Hacienda o en su defecto un fun
cionario del Cuerpo Pericial de con-
tabilidad o un liquidador de uti l i 
dades. 

Artículo 4.° Las Comisiones men
cionadas examinarán todas las de
claraciones juradas que les hayan 
sido dirigidas, y antes de 1.° de Ju
lio siguiente en vista de los datos 
que haya podido adquirir sobre la 
actuación y antecedentes de l o s 
acreedores, acordarán: 

a) El embargo de los créditos, y 
demás que previene en su artículo 
6.° el Decreto de 10 de Enero último, 
si entendiense que los acreedores 
están incursos en ese artículo. 

b) Que quede sin efecto la inter
vención de ios créditos, si entendie
sen que los acreedores están mani
fiestamente exentos de la responsa
bilidad establecida en el mismo ar
tículo, o 

c) Que el importe de los créditos 
se ingrese en cuenta corriente que se 
abrirá a nombre de cada Comisión 
de incautación en la Sucursal del 
Banco de España de la capital donde 
aquella funciona, si estimasen que 
la conducta y antecedentes de los 
acreedores son dudosos o no se han 
logrado esclarecer. Las Comisiones^ 
de incautación podrán conceder un 
plazo no superior a seis meses, a 
contar desde el vencimiento de cada 
crédito si no estuviera vencido o 
desde que se acuerde la concesión 
en otro caso, para ingresar su impor
te en la cuenta corriente, y autorizar 
para que dentro de ese plazo se pa
gue en fracciones.. La Junta Técnica 
podrá ampliar el plazo expresado 
en atención a la naturaleza del crédi
to, su cuantía u otras circunstancias. 

El Ingreso de las cantidades lo 
efectuará el interesado e n dicha 
cuenta corriente en la forma ordina
ria; el resguardo que se le facilite lo 
entregará a la Comisión de incauta
ción, la que le dará en cambio carta 
de pago con expresión de los nom
bres del acreedor y deudor, cantidad 
ingresada, fecha del ingreso en el 
Banco, número del resguardo expe
dido por éste, concepto a que se apli
ca el ingreso, fecha de la carta de 
pago y firma del Secretario de la 
Comisión con el visto bueno del 
Presidente. Esíe documento tendrá 
para el deudor fuerza liberatoria. 

Las cartas de pago llevarán nume
ración correlativa dentro del año 
natural. Al firmarlas, el Secretario 
subscribirá una nota extendida al 
dorso del resguardo, haciendo cons
tar el número y fecha de la carta de 
pago emanada del resguardo. 

Artículo 5.° Antes del día 20 de 
Julio del año actual, las Comisiones 
de incautación remitirán a la Comi
sión central administradora de bie
nes incautados las diligencias refe
rentes a los créditos expresados en 
el apartado c) del artículo anterior, 
dejando testimonio bastante para 
que pueda efectuarse el ingreso en 
cuenta corriente. Si la Comisión Cen
tral entendiese que los acreedores 
están incurso en el artículo 6.° del 
Decreto de 10 de Enero último, de
volverá las diligencias a la Comisión 
provincial para que proceda como 
se dice en el apartado a); en los de
más casos las enviará con su infor
me a la Junta Técnica, que resolverá 
sin ulterior recurso. 

«Artículo 6.° Si del examen de las 
declaraciones juradas resultase la 
existencia de cantidades que se hu
biesen pagado por los deudores di
rectamente a acreedores comprendí-i Dávila 
dos en los apartados a) o c) del ar-

Dios guarde a V. E. muchos años 
Burgos, 3 de Mayo de 1937.— pi^J 
Dávila. 
Sr, Presidente de la Comisión cle 

Justicia. 

La tardía e incompleta absorción 
por el mercado de las regiones n0 
cerealistas del sobrante del trigo 
existente en la Zona liberada, difi
culta la colocación del que se inmo
vilizó como prenda para responder 
de los préstamos otorgados por el 
Decreto número 142 de 30 de Sep
tiembre de 1936. 

En atención a ello y vistas las pe
ticiones de moratoria elevadas por 
varios prestatarios. 

A propuesta de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola he 
acordado: 

Artículo único. Conceder una 
prórroga general de seis meses a los 
plazos señalados para cancelación 
de los préstamos con garantía pren
daria de trigo que fueron otorgados 
conforme a lo establecido por De
creto número 142 de 30 de Septiem
bre de 1936. 

Burgos, 5 de Mayo de 1937—Fidel 

tículo 4.° de esta Orden, se acordará 
respecto a los acreedores el embargo 
de las cantidades cobradas y demás 
que se previene en el^apartado a), en 

Excmo. Sr.: La Orden de 16 del 
mes pasado, dictada en ejecución 
del Decreto-Ley de 14 de Marzo, se
ñaló plazos de ejecución, respecto de 

el primer caso, o el ingreso de las | alguno de los cuales se ha demos-
mismas como se dispone en el apar- ¡trado prácticamente la conveniencia 
tado c), en el otro caso, sin perjuicio,! de su prórroga, 
de que se depure la conducta de los ¡ En atención a ello, esta Presiden-
deudores, para que si obraron de 
mala fe sea decretada su responsa-
bilida subsidiaria. 

Artículo 7° Las Comisiones de 
incautación podrán ordenar a las 
Inspecciones de Hacienda que com
prueben la veracidad de las decla
raciones juradas, revisando^ desde 
luego los saldos de las cuentas cuyo 
embargo o ingreso en cuenta co
rriente se ordene. Para elj cumpli
miento de esta misión podrán exa
minarse los libros de comercio y an
tecedentes, y en su día se revisará la 
contabilidad de los acreedores. 

Artículo 8." La falsedad de las 
repetidas declaraciones juradas y los 
actos u omisiones dolosos que tien
dan a hacer ineficaz lo que se dispo
ne en esta Orden, se pondrá en co
nocimiento de los Tribunales com
petentes 

cía ha acordado ampliar, durante 
quince días hábiles, el plazo que 
para efectuar las cesiones de divisas 
y depósitos de oro, establece el pá
rrafo primero del número séptimo 
de la Orden de 16 de Abril próximo 
pasado (Bolet ín del 18), y que a tenor 
de ese precepto terminaba en el día 
de hoy. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 6 de Mayo de 1937.-Fidel 
Dávila. > 
Sr. Presidente de la Comisión de 

^^.J^acienda. 

Excmo. Sr.: Es honda preocupa' 
ción del nuevo Estado Español la 
depuración de la conducta de todos 
los ciudadanos ante el Movimiento 
Nacional, especialmente de los que 
ocupan cargos destacados, en los que 
se requiere una compenetración ab-



.s0luta con la finalidad y sentido de 
aquél. Consecuencia de ello han sido 
todas las disposiciones dictadas para 
]a depuración de todos los funcio
narios afectos a la Administración 
Central, Provincia y Local, así como 
¿e los empleados de Sociedades y 
Organismos relacionados con el Es
tado. 

Las fundaciones de carácter be
néfico particular debidamente clasi
ficadas, si bien están regidas por los 
patronos designados con arreglo a 
las normas trazadas por el fundador, 
deben funcionar sometidas a la tute
la y Protectorado del Estado en vir
tud de disposiciones que regulen di
cho Protectorado, y es de sumo in
terés para la vida y normal funcio-
íiamiento de dichas Instituciones, 
que en sus patronatos no figuren 
personas que por su ideología o ac
tuación estén en frente de los prin
cipios e ideología que' han de regu
lar y presidir la actuación del nuevo 
Estado Español, imponiéndose como 
consecuencia de ello, la necesidad 
de una depuración de dichos Patro
natos. 

Por lo expuesto, vengo en dispo
ner: 

Artículo 1.° Los Presidentes de, 
los Patronatos de todas las, Funda
ciones benéfico-particulares clasifi
cadas, deberán remitir, en el plazo 
de quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente 
Orden en el Bolet ín Oficial del Estado 
a las Juntas Provinciales de Benefi
cencia, respectivas, relación nominal 
tle personas que integran los respec
tivos Patronatos. A dicha relación 
acompañarán una declaración jura
ba firmada por cada uno de los Pa
tronos, en la que manifiesten cargos 
públicos que han desempeñado en 
los últimos seis años y partidos po
líticos a que han pertenecido en ese 
lapso de tiempo. 

Artículo 2.° Una vez recibida la 
documentación indicada, p o r las 
Juntas Provinciales de Beneficencia 
se practicarán cuantas informacio
nes estimen convenientes para de
terminar qué personas de las perte
necientes a dichos Patronatos, por 
sus actuaciones políticas y sociales, 
pueden considerarse como opuestas 
o poco afectas al Movimiento Nacio
nal. I 

Artículo 3,° Las Juntas Provin
ciales formularán respecto de los 

patronos en que aparezcan acredita
das dichas circunstancias propues
ta de destitución. Dichas propues
tas las elevarán, por lo que respecta 
a las Fundaciones benéfico-docen-
tes, a la Comisión de Cultura y En
señanza, y respecto a las demás, al 
Gobierno General, para la resolución 
o propuesta definitiva a que hubiere 
lugar. 

Burgos 5 de Mayo de 1937.-Fidel 
Dávila. 
Sr. Presidente de > la Comisión de 

Cultura y Enseñanza y Excelentí
simo señor Gobernador General. 

mtmlm m m m l de León 
JUZGADO INSTUCTOR 

CÉDULA D E CITACIÓN 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a D. José María Robles Gó
mez, músico en situación de exceden
cia forzosa de la extinguida Banda 
Provincial, con domicilio última
mente en esta ciudad, calle de San 
Francisco, núm. 12, 3°, para que 
comparezca dentro del término de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente edicto, ante el Sr. Juez 
instructor del expediente adminis
trativo que se le ha incoado, en cum
plimiento del Decreto núm. 108, de la 
Junta de Defensa Nacional, D. Leo
nardo Manzanares Serrano, que tiene 
establecido su despacho en el Pala
cio Provincial; pues de no hacerlo en 
el término fijado, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León, 8 de Mayo de 1937.—El Se
cretario del expediente, Iñigo Vargas. 

Colisión Depuradora del Magisíerio 
de la Provincia 

Ignorando esta Comisión el domi
cilio y residencia de los Maestros de 
la relación adjunta, se hace publico 
el nombre de los mismos, para que 
por sí o por sus familiares, pasen por 
el Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza, para recoger documen
tos que les interesan. 

Don Albino Cuellas, de Villasecino 
Don Mariano García, de Torreba-

rrio. 
Don Paulino Rodríguez, de Villa-

feliz de Babia. 
. Don Arturo Marcello, de Torre-
barrio . 

Don Dulse Alvarez, La Majúa. 
Don Francisco Alvarez, de Rosales 
Don Cipriano Alvarez, de Miñera. 
Don Primitivo Turrado, de Las 

Omañas. 
Doña Angeles González, de Santia

go del Molinillo. 
Don Eudaldo González, de Gaboa-

lles de Abajo. 
Don Fernando Rubio, de Caboa-

lles de Abajo. 
Don Luis Pestaña, de Villaseca. 
Don Avelino Alvarez, de Omañón. 
Doña Cenara Fernández, de Ciru-

jales. [ 
León, 7 de Mayo de 1937.-4-ErPre

sidente, Joaquín L. Robles. / 

lelatura de Requisa del 8.° Cuerno 
de M í o 

DELEGACION DE LEON 

A n u n c i o 
Se hace saber a todos los señores 

propietarios de vehículos de tracción 
mecánica que se encuentren averia
dos en la provincia, que se da un 
plazo que finaliza el día 31 del actual 
para ponerlos en servicio, pues pasa
da dicha se procederá a su incauta
ción por pase al servicio de recupe
ración y posteriormente al servicio 
del Parque 'de Automóviles, definiti
vamente. 

León, 8 de Mayo de 1937.—El Ofi
cial encargado del servicio, Edmun
do Méndez López. 

liiiistraciói itícia 
E D I C T O S 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de León y su partido. * 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por comisión del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, se sigue expediente para eje
cutar los acuerdos del excelentísimo 
Sr. General Gobernador de la Plaza, 
fecha 13 de los corrientes, por los 
que imponiendo a D.a Concepción 
Alonso Graiño, viuda de Nuevo, la 
responsabilidad civil como coadyu
vante a la situación polítio-sociai a 
que puso término el Glorioso Ejérci
to Nacional, de cincuenta mil pese
tas, con reserva de sus derechos-a los 
legatarios instituidos en el testamen-



to, bajo el cual falleció, ante el No-
lario de esta capital D. Miguel Ro-
món Melero, en 14 de Enero de 1928, 
que podrán ejercitar en la forma que 
dispone el artículo 11 del Decreto de 
10 de Enero y norma 6.a de la Orden 
dé la misma fecha, ambos del co
rriente año, entregando desde luego 
al Estado el legado instituido a favor 
de la Agrupación Socialista de León, 
de la biblioteca, armarios no empo
trados, instrumental y botiquín mé
dico, dispuso la constitución de 
todos los bienes pertenecientes a 
dicha causante en administración 
judicial, para cuyo cargo ha sido 
disignado D. Narciso Caballero Mier, 
que habita en la calle de la Sal, nú
mero 1, de esta ciudad. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de modo-especial 
de los legatarios a que antes se hace 
referencia, y que son: Guadalupe, 
Anunciación y María de los Dolores 
Alonso Graiño; Carmen Blanco Apa
ricio; Angelita Nuevo Núñez; Fulgen
cio Pulido Pumarino; Francisco y 
José María Graiño Abaño; Concep- i 
ción Graiño y Caubet; Covadonga, 
Florinda y María Antonia Menéndez 
Graiño; Dolores y Concepción Gon-: 
zález Nuevo; Angeles, María-Teresa i 
y Rorgita (hijas de Adela González i 
Nuevo); Generosa Menéndez Nuevo | 
y sus dos hijas; Gregoria Rarrera í 
Alonso y Claudia Fernández Zanca-1 
da, cuyos actuales domicilios y para- j 
dero se ignoran. j 

Dado en León, a 24 de Abril de '> 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 

* 
Por medio del presente y a fin de 

dar cumplimiento a orden de la 
lima. Audiencia provincial de León, 
se llama al penado en causa número 
11 de 1933, por estafa, Eduardo Ar-
güello Rodríguez, a fin de que satis
faga a la ofendida en dicha causa 
Sagrario Ferreras, el resto de la in
demnización que tiene insatisfecha; 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Vecilla, 29 de Abril de 1937.— 
El Juez de instrucción accidental, 
(ilegible).—El Secretario judicial, 
Elisardo Limia. 

dental de este partido en providen
cia de está lecha dictada en la pie/;i 
de prueba de la parte actora de jui
cio ordinario de menor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de D; Santiago Sánchez 
García, lindustrial, vecino de esta 
ciudad, contra D. Francisco Izquier
do Duque, vecino que íúé de Ovie
do y cuyo domicilio actual se desco
noce, aunque se cree se encuentra 
residiendo desde hace algún tiempo 
en un pueblo de la provincia de 
León, sobre reclamación de tres mil 
setecientas pesetas, se cita por medio 
de la presente a dicho demandado 
D. Francisco Izquierdo Duque, para 
que comparezca ante este Juzgado 
de primera instancia el día veintiséis 
del actual y hora de las once de su 
su mañana, con el fin de prestar 
confesión judicial bajo juramento o 
promesa indecisorios; bajo aperci
bimiento de qu^ si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, cuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—El Se
cretario judicial, Valeriano Martín 

Núm. 181.-16,50 ptas. 

Cédulas de c i tación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera infancia acci-

El Sr. Don Francisco del Río Alon
so, Juez municipal* de esta ciudad, 
en providencia dictada con esta fe
cha acordó se cite por medio del 
presente a la denunciada gitana apo
dada «La Pitañosa», no constando 
mas datos por ignorarse su paradero, 
para que el día 27 de Mayo próximo 
y hora de las once de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor de esta ciudad, 
para la celebración del juicio de 
faltas contra dicha gitana «La Pita
ñosa», por hurto de ropas a Saturni
na Fernández Pastro. de esta vecin
dad, a cuyo acto deberá concurrir 
con sus pruebas. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada gitana apodada «La Pi
tañosa», expido la presente que se 
insertará en el BOLETÍN O F I C I A L de 
esta provincia, con el V.0 R.0 del se
ñor Jue/: municipal que firmo en 
León, a 17 de Abril de 1937.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres.— 
V.0 R.0: El Juez municipal, Francisco 
del Río Alonso. 

RequisiioriaL 
Andrés Vázquez Aufélio, hijo 

Felipe y María, natural del Ayunta 
miento de Vega de Infanzones, pro~ 
vincia de León, de estado soltero, ^ 
profesión ebanista, de 24 años (ie 
edad, color moreno, cejas y ojos cas
taños, pelo negro, nariz regular, boca 
grande, barba bastante, señas parti
culares no tiene, viste mono y Ull 
abrigo de cuero, prestando sus ser
vicios últimamente en la 2.a Compa
ñía del 5.° Ratallón del Regimiento 
de Infantería de Rurgos número 31, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción frente al enemigo^ 
comparecerá en el término de ocho 
días, ante el Teniente de Artillería 
Juez instructor D. Antonio P i t a 
Rlanco, residente en La Vecilla, fon
da «Orejas»; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

La Vecilla a 29 de Abril de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, Antonio 
Pita Rlanco. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 45.086 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
público .que si antes de quince días,, 
a contar de la fecha de este anuncio,, 
no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis
mas, quedando anulada la primera. 

Núm. 182.—4,00 pts. 

A N U N C I O 
Aprobadas def in i t ivamente las 

Ordenanzas y Reglamentos por los 
que ha de regirse la Comunidad de 
regantes/iel «Reguero del Valle», que 
riega terrenos del término de Villa-
cedré, Ayuntamiento de Santovenia 
de la Valdoncina, quedan expuestas 
al público las citadas Ordenanzas y 
Reglamentos, en la Secretaría del 
mencionado Ayuntamiento de San
tovenia de la Valdoncina, con el 
fin de que sean examinadas y pue
dan formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente las personas 
que lo deseen, dentro del plazo de 
treinta ^días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
ROLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Villacedré, 10 de Mayo de 1937.-
El Presidente de la Comisión, Ga
briel Martínez. 

Núm. 183.-11,00 ptas. 


